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1. OBJETO
Establecer  los  requisitos  para  planificar,  implementar  y  mantener  un  Programa  de Auditorías aplicable al Sistema de Administración de MULTIGAS S.A. DE C.V.

2. ALCANCE
Aplica a todas las auditorías que realizará MULTIGAS a su SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, incluyendo aquellas que se lleven a cabo en cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia.

Este procedimiento define los medios para programar, realizar y comunicar los resultados de las Auditorías internas y externas a todos los niveles de la organización.

PLANIFICACIÓN
El Representante Técnico anualmente en el último trimestre de cada año calendario establece un programa de auditorías para el siguiente año calendario. Los criterios para elaborar dicho programa son los siguientes:
· Se debe realizar una auditoría interna cada semestre del año (en total 2 auditorías internas al año).
· Se debe realizar una auditoria externa cada 24 meses, contados a partir de la fecha de la autorización del Sistema por parte de ASEA.
Define al personal auditor que participará en dichas auditorías, llevando a cabo una evaluación de la competencia del personal, conforme al mecanismo descrito en el procedimiento MGZI-PROC-06. Los criterios para determinar que un auditor interno es competente son: 
· Conocimientos de sistemas de gestión de seguridad y medio ambiente mínimo 2 años.
· Conocimiento del Sistema de Administración de Seguridad y Medio Ambiente de la Instalación
· Capacitación como auditor en sistemas de administración de seguridad y medio ambiente.
· Nivel licenciatura

 Solamente designa auditores que hayan resultado con la competencia demostrada a través del mecanismo anteriormente señalado.
La responsabilidad por la aplicación del programa de auditoria interna y externa recae en el Responsable Técnico del SA.
Para el desarrollo de auditorías externas, la competencia que se requiere es que el auditor sea un Tercero Autorizado por la ASEA. 
El Representante Técnico establece anualmente un “Plan de Auditorias”, dicho plan debe contener:
· Objetivos
· Alcance
· Elementos a evaluar
· Auditor o equipo auditor involucrado
· Fechas de realización
· Funciones y responsabilidades del auditor o equipo auditor y auditados
El Representante Técnico gestiona los recursos financieros para que se conduzcan las auditorias programadas y da a conocer el Programa a la Alta Dirección para su visto bueno.
Como parte de la etapa de planeación se incluye la calendarización de la capacitación requerida para el personal auditor interno en formación, según se requiera.

IMPLEMENTACIÓN

El Representante Técnico notifica al personal de la instalación sobre la fecha de la auditoria y se asegura que se cuenta con las evidencias requeridas para demostrar la implementación del sistema.
El objetivo es determinar el grado de implementación del SA implementado en la instalación.
El alcance es evaluar el cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de MULTIGAS de Petróleo y de Petrolíferos. Esto para determinar si el sistema es acorde al lineamiento anteriormente referido y si es adecuado y eficaz, asimismo la evaluación de su grado de implementación.

[bookmark: _Hlk521996501]En las auditorías internas el equipo auditor empleará el Formato MGZI-FO-XV-01 Informe de Auditoria.

Para la conducción de los trabajos se debe seguir el siguiente procedimiento de auditoría:

· Reunión de inicio – En donde participa el auditor o equipo auditor y se establece el alcance de la auditoría, las evidencias a recabar, las actividades a realizar en el desarrollo de la auditoria. Los resultados quedan asentados en una minuta de inicio en donde firman los participantes a la reunión.
· Desarrollo de la auditoria – El equipo auditor o auditor, lleva a cabo la revisión de cada uno de los elementos descritos en el Formato MGZI-FO-XV-01 Informe de Auditoria. Utiliza como criterio de cumplimiento el que se cuente con evidencia documental de la implantación del requisito y que concuerde lo documental con lo observado durante el recorrido por las instalaciones.
· Como criterio de muestreo se evaluará el 100% de las áreas
· Se entrevistará al 10% del personal respecto a temas relativos a la implementación del sistema
· Se evaluará los registros a partir del periodo de la última auditoría interna. Si es el caso de ser la primera auditoría interna, se evalúan los registros desde que se autorizó el sistema por parte de la ASEA.
· Se evalúa el 100% de los requisitos. Los registros se evalúan al 100%.
· Reunión de cierre- En la reunión de cierre el auditor o equipo auditor señala los resultados que hasta el momento se tenga de la auditoría, estableciendo un plazo para la entrega de evidencias pendientes, para generar el informe de la auditoria. 
· Elaboración y entrega del informe -El plazo de entrega de evidencias adicionales será de máximo 5 días hábiles y el informe deberá generarse a más tardar 5 días hábiles posterior al plazo de entrega de evidencias adicionales. El informe es firmado por el auditor y equipo auditor empleando para ello el Formato MGZI-FO-XV-01 Informe de Auditoría. El informe debe ser firmado por el equipo auditor y presentado al Representante Técnico.
· Difusión – Los resultados de la auditoría son difundidos a todo el personal interno y externo por parte del Representante Técnico, empleando para ello los medios de comunicación establecidos en el Sistema de Administración.
Si derivado de la auditoria se generan no conformidades al sistema evaluado, se tomarán las acciones conforme a lo descrito en el procedimiento MGZI-PROC-14.1, respecto al manejo de acciones correctivas y preventivas. Empleando para ello el Formato 	MGZI-FO-14.3-01HALLAZGOS.

En todo caso las Auditorías Externas que deberá realizar el Regulado a su Sistema de Administración, deben cumplir con lo establecido en los Lineamientos emitidos por la Agencia.

DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE AUDITORÍA

Los resultados de las auditorías internas y externas son comunicados al personal, dejando evidencia documental de ello. Los registros de auditorías internas y externas son conservados por el Responsable Técnico del SA conforme a los criterios de retención de registros declarado en el sistema de administración.
Registros
· Auditorías internas y externas al SA calendarizadas - Programa de auditorías, internas y externas, del Sistema a aplicar en el año en curso
· Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos y registros que avalen su competencia
· MGZI-FO-XV-01 Formato de Informe de Auditoría
· Reportes de auditorías y acciones correctivas
· Registros de Auditorías Externas (emitidos por el Tercero Autorizado)
· Registros de difusión de resultados de auditorias internas y externas (formato libre)
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	Instalación:
	

	Nombre del auditor interno:
	

	Fecha:
	

	Equipo Auditor
	

	Funciones y responsabilidades de cada miembro del equipo auditor
	

	Objetivos
	

	Alcance
	

	Criterios
	

	Sitios evaluados
	



HALLAZGOS DE AUDITORIA
	Elemento de las DACG
	Descripción

	
	

	
	

	
	

	
	



______________________________________
Firma del auditor

______________________________________
Firma del auditor


	Elemento
	Criterio de las DACG Comercial 
	Resultado
	Cumple

	1 política
	Establecida, implementada y acorde al Anexo III, Puntos I.1.1 a I.1.5
	
	

	2 Peligros y Aspectos
	La identificación de Peligros y Aspectos, su evaluación es conforme a Anexo III,  , Puntos 1.1 a 1.7
La evaluación es conforme a los lineamientos descritos en Anexo III,  , Puntos 2.1 a 2.5
Se tienen los resultados documentados de los procesos anteriores.
	
	

	3 Requisitos legales
	Se lleva a cabo la identificación y acceso a requisitos legales y otros requisitos en materia del SASISOPA conforme a Anexo III,  , Punto 1.
	
	

	4 Objetivos, metas e indicadores
	Se implementó el mecanismo para establecer objetivos, metas e indicadores de desempeño del SASISOPA conforme a Anexo III,  , Punto 1.
	
	

	5 Funciones, responsabilidades y autoridad
	Se asignaron y cumplieron las responsabilidades y funciones para implementar, evaluar y mejorar el SASISOPA conforme a Anexo III,  , Punto 1
Se designa y mantiene un representante técnico y este cumple las responsabilidades conforme a Anexo III,  , Punto 2
Se demuestra la notificación del representante técnico actual ante la ASEA.
	
	

	6 Competencia del personal, capacitación y entrenamiento
	Se han establecido, evaluado y se cumplen los criterios de competencia del personal interno y externo conforme a Anexo III,  , Punto 1.
Se lleva a cabo la concientización del personal interno y externo conforme a Anexo III,  , Punto 2.
Se cuenta con perfiles de puesto, registros de competencia, programas anuales de desarrollo de competencia conforme al Programa de Implementación autorizado por ASEA.
	
	

	7 Comunicación, participación y consulta
	Se implementa el mecanismo de comunicación, participación y consulta conforme a Anexo III,  , Punto 1 y 2
	
	

	8 Control de documentos y registros
	Se implementa el mecanismo de control de documentos y registros conforme a Anexo III,  , Puntos 1 y 2
Se cuenta con los registros que demuestran la implementación conforme al Anexo IV.
Se presenta informe anual para el seguimiento del desempeño al sistema de administración conforme al Anexo V
	
	

	9 Mejores prácticas y estándares
	Se implementa el mecanismo para identificar e incorporar mejores prácticas y estándares a nivel nacional e internacional en materia del SASISOPA conforme a Anexo III,  , Punto 1.
	
	

	10 Control de actividades y procesos
	Se implementan los mecanismos para la identificación e implementación de criterios de operación conforme a Anexo III,  , punto 1.
	
	

	11 Integridad mecánica y aseguramiento de la calidad
	Se implementan los mecanismos asociados  para garantizar la integridad mecánica y el aseguramiento de calidad conforme a Anexo III,  , Puntos 1, 2 (incluyendo 2.1 a 2.6) y 3.
	
	

	12 Seguridad de Contratistas
	Se implementan los mecanismos para la selección, evaluación y control de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores de bienes conforme a Anexo III,  , Puntos 1, 2 y 3
	
	

	13 Preparación y respuesta a emergencias
	Se implementa el mecanismo de preparación y respuesta a emergencias conforme a Anexo III,  , Puntos 1 y 2 (incluye puntos 2.1 a 2.7)
	
	

	14 Monitoreo, verificación y evaluación
	Se implementa el mecanismo para el monitoreo, verificación y evaluación conforme a Anexo III,  , Puntos 1 a 4.
	
	

	15 Auditorias
	Se implementa el mecanismo para planear, implementar y mantener un programa de auditorias conforme a Anexo III,  , Puntos 1 y 2
	
	

	16 Investigación de incidentes y accidentes
	Se implementa el mecanismo para la investigación de incidentes y accidentes conforme a Anexo III,  , Punto 1.
	
	

	17 Revisión de Resultados
	Se implementa el mecanismo para la revisión de resultados conforme a Anexo III,  , Puntos 1 y 2 (incluye puntos 2.1 a 2.4)
	
	

	18 Informes de Desempeño
	Se implementa el mecanismo para la generación de informes de desempeño conforme a Anexo III,  , Puntos 1 y 2
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